
 

  

 

INFORME ANUAL GESTIÓN DEL CONSEJO DE SALUD DE ZONA 
 

Consejo de Salud de 
Zona 

Sabiñán 

AÑO 2024 

Actividades y acuerdos 
más destacables 

(puedes marcar con una 
x las que te señalamos o 

poner “Otras”)  

 Actividades relacionadas con la pandemia COVID-19 

 Agenda comunitaria del Equipo de Atención Primaria 

X Presentación del Acuerdo de Gestión Clínica 

X Análisis/ diagnóstico de la zona de salud 

 Identificación/mapeo de activos comunitarios 

X Presentación de proyectos comunitarios 

 Otras (explicar debajo) 

Otras actividades relevantes y comentarios 
Actividades comunitarias: higiene de manos en los colegios de la 
zona, taller de cuidadores y cursos de soporte vital básico. 
 
 
 

Canales de 
comunicación del 
Consejo de Salud 

(Ejemplo: Blog, redes sociales, tablón anuncios, buzón de 
sugerencias…) 
Futuro proyecto, puesta en marcha del Centro de Salud de Sabiñán 
activo en redes a través de un proyecto de mejora de la calidad del 
centro. 

 

Cambios en la 
composición del 

Consejo 

Presidente Ignacio Marcuello Casorrán (Ayuntamiento 
Sabiñán). 

Secretario Mº Dolores Jaso Grau (Coordinador Centro de Salud 
Sabiñán) 

Vocales 
Paula Esteras Martínez (Enfermera Centro de Salud Sabiñán) 
Cristina Muñoz Solera (Enfermera Centro de Salud Sabiñán) 
Mª Pilar Sánchez Monreal (Ayuntamiento Paracuellos) 
Azucena Lozano Serrano (Ayuntamiento Morés) 
Miguel Pinilla Embid (Ayuntamiento Sestrica) 
Julián Vicén Carnicer (Ayuntamiento El Frasno) 
Mª Carmen Arenas Martínez (Servicios Sociales Sabiñán) 
Julia Rodríguez Ranera (Consejo Escolar: CRA Vicort Isuela) 
Mª Luisa Marín Baranda Asociaciones ciudadanas: Asociación 3ª 
Edad Paracuellos 
Mª Luisa Marín Martínez (Asociaciones ciudadanas: Asociación 
Sociocultural Purroy Unido) 
Mª Pilar Nonay Villalba (Asociaciones ciudadanas: Asociación 
Amas de Casa Virgen de la Asunción) 



Rosa Mª Gimeno Martínez (Asociaciones ciudadanas: Asociación 
Defensa de los Intereses Familiares San Miguel  
de Inogés) 
  

Número de reuniones 
celebradas 

Dos, el 25 de junio se constituye y el 9 de julio se aprueba su 
constitución y con ella el Reglamento del Consejo de Salud de 
Sabiñán. 
 

Número de actas 

enviadas 

Una, se envían a través de correo electrónico; con el fin de cada 

representante la lea previamente a la siguiente reunión, donde se 
realiza la aprobación de dicha acta si la mayoría de los presentes 
están de acuerdo. 

Observaciones/ 
Otra información de 

interés 

Para los próximos consejos se propone fijar la fecha del siguiente 
antes de su cierre; con el fin de evitar problemas a la hora de 
planificación y su posterior postposición. 
 
 
 
 

 


